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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

103 MADRID NÚMERO 8

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 131 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Javier Sánchez Garín, don José Miguel García
Torrecilla, don Miguel Delgado García, don Óscar Pérez Ortiz, don José Antonio Alonso
Gutiérrez, don Juan Antonio Ruiz Fernández, don Alexánder Angelov Batchov, don Fer-
nando Monge Gericó, don Clemente Romero Izquierdo, doña Cristina Mayordomo Silva,
doña Cristina España García, doña Raquel Hernández Aparicio, don David de la Peña Re-
cuero, don Jesús Raúl Palomeque Aguza y don Cipriano Lozano Fernández, contra la em-
presa “Ingerlux Madrid, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto en concur-
so, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 13 de abril de 2011.

Parte dispositiva:

No ha lugar a despachar la ejecución interesada por encontrarse la entidad ejecutada
“Ingerlux Madrid, Sociedad Limitada”, en situación de concurso, suspendiéndose la misma,
sin perjuicio del tratamiento concursal que corresponde dar al crédito de los demandantes.

Remítase al Juzgado de lo mercantil testimonio de la demanda y sentencia recaída en
este procedimiento, así como de la presente resolución, y archívense las actuaciones previa
baja en el libro correspondiente.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez de lo social, María
Majarón de Tena.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Ingerlux Madrid, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de abril de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/15.332/11)
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